
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE B,ENITO JUÁREZ, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ; 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. Y DE, ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 

- ' ' Corte de Jasticia de la Nación,·con lo siguiente: 
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Oficio nvmero \SG-DGJ/3~53/09/201 ~,· ·_de_~_ Arm_ando Garc_ía 
Cedas, delegadd del Poder!Eje'~utivo.·de\Veracruz·de lgnáé:io de 
la Llave. -"- J · ; -~!~:., .. >. ;\1 \' ·: '· • • · • 

-. ".lf'"·<.--~~j -. '\ t ¡ , .... l. 

Registro 

040050 

Docu"lén-!_~I re?ibid~ . el_~ __ ·_día !cf~.'.·ay~~- .e~--, la, ~ti~in_a de_ .C~~ación Judicial y 
Corre~poJnden~~.~--~-e este_,Alto __ ,7fi~1bu!na!\\C,~nst~) . · ~ . 

• ' \ \ ¡ ' ' ' ' • • 

! ~i J~ad _d_e
1 ~é~~~o~~·:ií~i~ii~¡ei~\i~"s~ptiein~de deis rriil dieciocho. 

Agreguese al \expe91ente·,1·para que surta efectos legales, el oficio 
-~ , - - ~~ ....,, ·-::-:""~ \'-~ ,"\,~· .. , .. 

de cuehta del dele'g.acj~ d,el Poder E!ecut'.ll~Veracruz de Ignacio de la 

Llave, 'pé~sonalidad' ,que-'tiene ~reconocida eri · autos,· ·mediante el cual 
·, ,,..,.. , . , /' 

solicita cop~~~~riifica{a~d~ ,ia~ é~nte~~ de dema.ndá de la presente 

controversia constitucional. · · . ; , , 

Atento a ·~~·~ei~ci~~;::xpi~-a síi~s¡a la copia que solicita, la 
"A./ '/ -· ; .• .--;. 

(_... . ,,... ' ·. ~ .... -

cual deberá entregarse por conducto de las personas autorizadas para 

tal efecto, previa constanci~e por su recibo se agregue al expediente; 

lo anterior, con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo 1, de la Ley 

Reglamentaria: de· las ~cienes· ·I y 11 del Artículo 105 de la Constit~ción 
- . -' "" . . . ' ' ' \ ... .. . -·· •'. . . . ' '-~ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el diverso 2782 

SU fª~{ E?ei.~9,F~~~1za~~r®~iaji~~to~ ~Lvil1~s,_ d~~pli~~éi,ó~'~.u"P.l~!~é@ ~~ 
términos del numeral 13 de la citada ley. 

Notifíquese. 

1 Artículo11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
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